
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28894 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de mar
zo de 1983 de integración en el Cuerpo Especial de 
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográ
fica de los funcionarios del extinguido Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas, así como de aquellos 
funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Artes 
Gráficas que han superado los correspondientes 
cursos de transformación.

Advertidas erratas en la corrección de errores de la Orden 
de 21 de marzo de 1983 de integración en el Cuerpo Especial 
de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica de los 
funcionarios del extinguido Cuerpo de Oficiales de Artes Grá
ficas, así como de aquellos funcionarios del Cuerpo de Ayudan
tes de Artes Gráficas que han superado los correspondientes 
cursos de transformación, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 256, de fecha 26 de octubre de 1983, pági
na 28943, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la línea 14 del anexo II, donde dice: «Narcis Sánchez 
Gutiérrez», debe decir: Narciso Sánchez Gutiérrez».

En la línea 22 del citado anexo II, correspondiente a don 
Antonio Sanz Cordero, donde dice: «—A36PG050—», debe decir: 
«—A36PG060—».

MINISTERIO DE DEFENSA

28895 REAL DECRETO 2775/1983, de 5 de noviembre, por 
el que se dispone el pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» del General de Brigada de Arti
llería, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Ay
merich Alix.

Por aplicación del apartado 2, del artículo 2.º, del Real De- 
ccreto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de 
julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación 
de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Aymerich Alix, pase 
al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido 
¡a edad reglamentaria el día 4 dé noviembre de 1982, quedando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

28896 REAL DECRETO 2776/1983, de 5 de noviembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de Re
serva Activa del General de División del Ejército 
don Francisco Carbonell Cadenas de Llano.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.°, del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20 1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fi
jación de edad. S de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Francisco Carbonell Cadenas de Llano pase a la situación 
de Reserva Activa por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 4 de noviembre de 1983, cesando en su actual destino. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28897 RESOLUCION de 24 de octubre de 1983, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la que se hace público el nombramiento 
de funcionarios de carrera del Organismo.

Convocada por este Organismo oposición en turno libre para 
cubrir treinta y nueve piazas de la Escala de Marineros, una 
vez verificadas las pruebas selectivas y efectuados los nombra
mientos de los aspirantes aprobados en virtud de Orden minis
terial de 7 de octubre del presente año, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6.°, nUmero 5, apartado c), del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 28 de julio, se publican a continuación 
los datos referentes a dichos funcionarios segUn lo previsto en 
la base 10 3 de la convocatoria de fecha 25 de octubre de 1982.

Nombre y apellidos Puntos
Número de Registro 

de Personal

D. Ernesto María Jiménez ......... 19,08 T03HA10A000180
D. Eduardo Pereiro Hernández ... 18,62 T03HA10A000181
D. JesUs Angel Barcón Montero 18,60 T03HA10A000182
D. Julio Roldán Aragonés ... ........ 18,29 T03HA10A000183
D. Antonio Platís Cores ............. 18,14 T03HA10A000184
D. Manuel Calderón Serrano ... 17,52 T03HA10A000185
D. Antonio Buyo Muñoz .............. 17,51 T03HA10A000186
D. Juan Carlos Pérez Chapela ... 17,28 T03HA10A 000187
D. Antonio López Ben ................... 16,93 T03HA10A 000188
D. Belarmino R. Díaz Arias ... ... 16,72 T03HA10A000189
D. José Manuel Brocos Hermida 10,54 T03HA10A000190
D. Manuel Maqueda Jiménez ... 15,75 T03HA10A000191
D. Juan Vivancos Zamora ............ 15,37 T03 H A10 A000192
D. Amaro Feo. Gil de Solá Barba

dillo ............................................... 15,25 T03HA10A000193
D. Ramón Justo Senlle Suárez ... 15,12 T03FIA10A000194
D. Juventino García Fernández ... 14,44 T03H A10A 000195
D. José Antonio García García ... 14,30 T03H AIOA000196
D. Federico Sánchez Mata ......... 14,25 T03HA10A000197
D. Juan Carlos Fernández Infante 13,60 T03HA10A000198
D. Juan Manuel Lino Dávila ........ 13,90 T03HA10A000199
D. Celestino Patino Alejandre ... 12,83 T03HA10A000200
D. Esteban Pablo Rovira Zepeda 12,23 T03HA10 A000201
D. Ricardo Sar Haz ........................ 12,03 T03HA10A000202
D. José Luis Moreda Rodríguez ... 11,69 T0.1H A1OA000203
D. Emilio Velo Dueñas ............... 11,59 T03HA10A000204
D. JesUs Moreno García .............. 11,13 T03HA10A000205
D. José María Souto García ........ 11,01 T03HA10A000206
D Jaime José Segarra' Mañogil ... 11,00 T03HA 1OA000207
D. José Vicente Dosil Barreiro ... 11,00 T03H A10A 000208
D. Juan Gómez Mora .................... 11,00 T03HA10A000209
D. Juan Carlos Alvarez Duró ... 10,91 T03H A10 A0U0210
D. Francisco José Pérez Leira ... 10,75 T03HA10A000211
D. Félix Sánchez López ............... 10,50 T03H A10 A000212
D. José María Carralero Navarro 10,30 T03H A10A000213
D. Manuel Romero Mascareña ••• 10,21 T03HA10A000214
D. Javier Medrano Rodríguez ... 10,05 T03HA10A000215
D. José María Marte Araújo ........ 10,05 T03HA10A000216

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Inspector general, José 
Bravo Abad.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28898 ORDEN de 10 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Nacional al Teniente de dicho Cuerpo don 
Segundo Saavedra Sanjurjo.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 403 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar de



clarado apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al 
empleo de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional al Te
niente de dicho Cuerpo don Segundo Saavedra Sanjurjo, con 
antigüedad de 10 de octubre de 1983 y efectos administrativos 
de 1 de noviembre siguiente, quedando escalafonado a conti
nuación de den Antonio Alvaro Sanz.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado. Rafael Vera Fernández Huidobro.

Excmo. Sr Director de la Seguridad clel Estado.

28899 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de 
la Policía Nacional al Capitán de dicho Cuerpo, 
en situación de segunda actividad, don Jesús Ro
dríguez Peláez. 

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 404 del Reglamento Orgánico de la Policía y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 9.º de la Orden del 
Ministerio del Interior de 16 de abril de 1982 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 111), estar declarado apto para el ascenso, 
se asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de la Policía 
Nacional al Capitán de dicho Cuerpo, en situación de segunda 
actividad don Jesús Rodríguez Peláez, con antigüedad de 19 
de octubre de 1983 y efectos administrativos de 1 de noviembre 
siguiente, sin que este ascenso le suponga alteración en la per
manencia en segunda actividad.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 Je octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

28900 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Nacional a los Tenientes de dicho Cuerpo 
que se citan.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 403 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar de
declarados aptos para el ascenso y existir vacante, se asciende 
al empleo de Capitán del Cuerpo dé la Policía Nacional a los 
Tenientes de dicho Cuerpo que a continuación se relacionan, 
con antigüedad de 19 de octubre de 1983 y efectos administra
tivos de 1 de noviembre siguiente, quedando escalafonados por 
el orden que se indica y a continuación de don Segundo Saa
vedra Sarjurjo:

Teniente don Juan Martín Rubio.
Teniente don Francisco Godoy Aguilar.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

28901 ORDEN de 23 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de 
la Policía Nacional al Capitán de dicho Cuerpo 
don José Rey Breijo.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 404 de] Reglamento Orgánico de la Policía, estar de
clarado apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al 
empleo de Comandante del Cuerpo de la Policía Nacional al 
Capitán de dicho Cuerpo don José Rey Breijo, con antigüedad 
de 23 de octubre de 1983 y efectos administrativos de 1 de no
viembre siguiente, quedando escalafonado a continuación de 
don Pedro Santos Migueláñez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.
Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

28902 ORDEN de 23 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de 
la Policía Nacional al Capitán de dicho Cuerpo, 
en situación de segunda actividad, don Pedro San
tos Migueláñez.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 404 del Reglamento Orgánico de la Policía y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Orden del 
Ministerio del Interior de 16 de abril de 1982 (-Boletín Oficial

del Estado» número 111), estar declarado apto para el ascenso, 
se asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de la Policía 
Nacional al Capitán de dicho Cuerpo, en situación de segunda 
actividad, dón Pedro Santos Miguelá.ñez, con antigüedad de 
23 de octubre de 1983 v efectos administrativos de 1 de noviem
bre siguiente, sin que este ascenso le suponga alteración en la 
permanencia en segunda actividad.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.
Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28903 ORDEN de 27 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra a doña Soledad Socías Manzano Profesora 
agregada de «Farmacia galénica» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Soledad Socías 

Manzano, número de Registro de Personal A42EC2220, nacida 
el 23 de octubre de 1947, Profesora agregada de «Farmacia galé
nica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia, 
con las condiciones establecidas en los artículos octavo y no
veno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumen
tos que según liquidación reglamentaria le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28904 RESOLUCION de 13 de octubre de 1983, del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, por 
la que se hace pública la clasificación de personal 
funcionario de carrera de la Escala de Administra
tivos de dicho Organismo en situación de exceden
cia voluntaria.

En virtud de la clasificación llevada a efecto por la Presi
dencia del Gobierno, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, a petición del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de la funcionaría que más adelante se indica, que 
por omisión no fue incluida en las relaciones de personal re
feridas a 4 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado- 
número 46, de 22 de febrero de 1973), y cumplido lo dispuesto 
en el artículo 5.1 del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, tengo a bien publicar dicha clasifi
cación como funcionaría de carrera de la Escala de Administra
tivos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en 
situación de excedencia voluntaria, de doña Manuela Martínez 
Dorado (fecha de nacimiento, 9 de enero de 1927; documento 
nacional de identidad número 1.512.443, y número de Registro 
de Personal T02EC08A000203P).

Esta funcionaría clasificada no podrá incorporarse al servi
cio activo en tanto no se produzcan vacantes en su escala.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1983 —El Presidente, José Elguero 

Bertolini.

28905 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de 
septiembre de 1983, de la Universidad de León, por 
la que se hace público el nombramiento de funcio
narios de carrera de la Escala Subalterna de este 
Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el -Boletín Oficial 
del Estado» número 238, de 3 de octubre de 1983, se transcri
ben las oportunas rectificaciones:

En la línea segunda del segundo párrafo, donde dice: «Escala 
Administrativa», debe decir: «Escala Subalterna».

En el apartado número 3, donde dice: «Llamazares Puente, 
Francisco», debe decir: «Llamazares Puente, Francisca».


